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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 22 de noviembre de 2022  

 

RADICADO No. 05001 31 03 012 2011 00159 00  

DEMANDANTE ISLEN QUINTERO GARCES 

DEMANDADO LUZ MERY MESA LOPEZ 

ASUNTO -INCORPORA PUBLICACIÓN DE REMATE Y 

CERTIFICADO.  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

3114V 

 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento para los fines legales pertinentes la 

constancia de la publicación del aviso para la diligencia de remate con 

fecha de publicación el día 6 de noviembre de 2022 y el certificado de 

libertad y tradición del bien inmueble identificado con F.M.I. N° 001-927551 

del remate programado para el día 24 de noviembre de 2022 a las 09:00 

A.M.  

 

Por sustracción de materia no se le impartirá tramite adicional a la solicitud 

de expedir el cartel del remate, toda vez que, la parte demandante aportó 

la publicación del cartel del remate. 

 

NOTIFÍQUESE.  

NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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